
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. EXTRACTO Bases reguladoras que regirán las ayudas para garantizar
a los/as ciudadanos/as de Montehermoso el derecho al acceso de suministros
mínimos vitales para el año 2024.
 
 
BDNS (Identif): 770399.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/770399
 

El plazo de presentación de las solicitudes paraLAS AYUDAS PARA GARANTIZAR A LOS/AS
CIUDADANOS/AS DE MONTEHERMOSO EL DERECHO AL ACCESO DE SUMINISTROS
MÍNIMOS VITALES PARA EL AÑO 2024 comenzará a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el B.O.P. de Cáceres y permanecerá abierto hasta la
extinción de la cuantía de la subvención concedida por la Junta de Extremadura, sin que, en
ningún caso el plazo de presentación exceda del 30 de noviembre.
 

 
Montehermoso, 24 de junio de 2024

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
35

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 28 de junio de 2024
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